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La complejidad y apertura de la Organización laboral como sistema social, hace que  la 

integración entre las partes sea un asunto problemático, recurrente. De manera 

constante la organización debe atender a la diferenciación de funciones de los  grupos 

y procurar que se integren en un todo coherente para el logro de las metas 

organizacionales. 

La comprensión teórica de las relaciones intergrupales ha llegado a explicar cómo los 

grupos se discriminan o son hostiles entre sí, debido a una tendencia  que es inherente 

a la existencia de una identidad grupal (Deutsch y Krauss, 1960; Pettigrew 1998; Tajfel 

& Turner, 1972; Tajfel, 1982). Consecuentemente, los problemas de integración son 

uno de los primeros y más fuertes choques que se tienen al abordar, con fines 

transformativos los procesos e interacciones sociales en una Organización. Sin 

embargo, la interconexión entre las partes de la Organización ha sido en la práctica 

poco atendida y generalmente asociada a lo propiamente estructural, olvidando 

complejidades importantes.   

El proceso de integración organizacional debe ser visto no solo desde el punto de vista 

funcional sino que tiene un lado humano que está profundamente imbricado y que debe 

ser distinguido, aunque en la realidad sean inseparables. Existe una relación directa 

entre el estado de la integración organizacional y la forma que toma la interacción 

social informal. El sistema formal dispone las pautas para la generación del informal y 

este último se desarrollará, en términos de conexiones entre las partes, con las mismas 



limitaciones o libertades que existan para la integración funcional (Hernández, 2003). 

De este modo podríamos hablar de integración funcional y de integración humana 

como dos aristas de un único proceso de integración.  

 

La relación entre integración funcional y humana se rige por los principios dialógicos y 

de recursividad1. Las pautas funcionales determinan el sistema informal de relaciones 

pero este, una vez generado, puede influir en el funcionamiento de la organización. Los 

dos sistemas (formal/orden e informal/desorden) aunque son distinguibles están unidos 

en la vida organizacional.  

 

Incluir la arista informal resulta imprescindible para una comprensión acertada de las 

relaciones entre los grupos y la integración organizacional. Desde esta visión la 

Organización no es solo el conjunto de grupos interconectados sino que hay un nivel 

intergrupal intermedio que juega un papel importante. Esto supone complejidades y 

especificidades que incluyen y trascienden lo individual y grupal. 

 

 Individuo (individual)  

 Relaciones entre individuos……..(interpersonal)  

 Grupo (grupal)  

 Relaciones entre grupos…………(intergrupal)  

 Organización (organizacional)  

 Relaciones entre organizaciones…(interorganizacional)  

 

 

Desde esta perspectiva el nivel intergrupal es una importante clave explicativa para 

comprender el organizacional pues este último se hace real en la forma que toman los 

diferentes intergrupos.  

 

 

                                                        
1 El principio dialógico reconoce la unidad de la dualidad y vincula términos complementarios y antagonistas. El 

principio de recursividad organizacional sostiene que algunos procesos sociales pueden influir o determinar la 

existencia de los que le dieron origen. 



 

¿Qué es un intergrupo? 

El concepto de intergrupo incluye y trasciende el de redes informales y combina los 

sistemas formal e informal.  Es una red conformada por los  vínculos funcionales y 

sociales que existe de forma necesaria y estable2 entre dos o más grupos en una 

organización. Se identifican como vínculos funcionales a los que se derivan de las 

funciones propias establecidas formalmente para cada grupo y vínculos sociales a los 

derivados de la interacción social de las personas miembros de la organización.   

Es un espacio social muchas veces  virtual, no definido en términos explícitos o 

conscientes por quienes diseñan la Organización. Está construido por procesos e 

interacciones sociales de las personas o grupos que participan y cumple un importante 

papel en el logro de la integración organizacional al realizar (hacer real)  la 

interconexión necesaria entre diferentes partes del todo organizacional. 

Generalmente el intergrupo se autorganiza, es decir, produce autónomamente su 

propio orden. Ello implica que debe “trabajar” continuamente para construir y 

reconstruir su autonomía. Lo cual a su vez supone una multiplicidad de procesos e 

interacciones sociales que no van a ser vivenciados de forma consciente  por las 

personas que participan de ellos.  

 

También, los intergrupos pueden ser redes estructuradas formalmente o creadas 

intencionalmente por la dirección de las organizaciones para cumplir funciones de 

coordinación o mediación entre diferentes partes. En tales casos se trata de un tipo 

especial de intergrupo en el sentido de que es al mismo tiempo grupo e intergrupo. 

Cuando la actuación de cada uno de los miembros del grupo se realiza en términos de 

sí mismo como representante de una parte específica de la organización (grupo), 

estamos en presencia de un intergrupo.  

                                                        

2  Los vínculos deben ser necesarios en tanto no surgen motivados por razones aleatorias o soslayables en algún 

sentido sino que existe una necesidad de que ellos se vinculen, planteada desde las funciones o metas 

organizacionales. La estabilidad se refiere a la permanencia en el tiempo y se sustenta en la propia necesidad del 

vínculo que lo hace frecuente.  
 



 

Existen elementos generadores de los intergrupos, es decir, condiciones o procesos 

que juegan un papel en la generación y la naturaleza del intergrupo:  

1. grado y tipo de interdependencia  

2. naturaleza de las funciones  

3. forma en que se ejerce el liderazgo  

4. criterios para evaluar y asignar recursos  

La naturaleza de las funciones que los grupos realizan determina la generación de 

intergrupo en tanto, de acuerdo a ella, los grupos necesitan más o menos información 

del resto de las áreas  para realizar sus propias funciones y tendrán una visión similar o 

muy diferente respecto a las metas organizacionales y a cómo deben ser logradas.  

El establecimiento de grupos que cumplen funciones de naturaleza diferente implica el 

desarrollo de subculturas y si esto influye en la generación de dificultades para la 

funcionalidad del intergrupo. Un buen ejemplo está en las diferencias entre el personal 

de producción y el de investigación y desarrollo. Ambos están enfocados en 

proyecciones temporales, lenguaje y objetivos diferentes.  

Más allá de los fines organizacionales, el área o grupo establece cuál es el centro de 

sus funciones dependiendo de los criterios según los cuales son premiados o mal 

valorados. Así, si en una empresa se considera que el trabajo del departamento de 

producción es excelente aunque no haya  suficientes ventas realizadas por el 

departamento de comercial,  se desprende directamente de esto que el “mal trabajo” ha 

sido atribuido al desempeño del departamento de comercial. De esta forma se hace 

poco importante para cada uno de esos departamentos la comunicación y coordinación 

mutua. El intergrupo es disfuncional, pero las partes son evaluadas en relación a sus 

funciones específicas diferenciadas y en ningún caso de acuerdo a cómo realizan la 

coordinación mutua.  



Este es un buen ejemplo para comprender la importancia de identificar los intergrupos 

que están actuando en el funcionamiento organizacional. Al describir la funcionalidad 

real que tienen y la importancia atribuida por cada parte a su desempeño en los 

diferentes intergrupos, es posible identificar elementos significativos para mejorar el 

desempeño organizacional al poner de relieve las posibles fallas o bien las claves de 

éxito en el proceso de integración.  

Los criterios para describir o determinar las funcionalidades o disfuncionalidades del 

intergrupo vienen dados por en qué medida se favorece o dificulta la integración para el 

logro de las metas de la organización como punto de llegada que moviliza la 

interrelación de los grupos.  Se trata entonces de poder distinguir en qué asuntos, 

condiciones, vínculos o procesos en sentido general los intergrupos favorecen el logro 

de las metas conjuntas y a la integración entre los grupos y en cuáles lo están 

obstruyendo. Ello facilita el diseño de acciones para mejorar la integración 

organizacional. En tal sentido los criterios para determinar en qué punto del continuum 

funcionalidad/ disfuncionalidad  se encuentra el intergrupo deben ser siempre 

repensados de manera específica para cada organización, dependiendo de sus fines y 

de las condiciones del contexto social en que se desarrolla.  

 

Atender al nivel intergrupal en el contexto de las organizaciones laborales puede 

significar un camino efectivo para mejorar procesos humanos relacionados con la 

integración y por tanto con la efectividad organizacional. En nuestro contexto laboral 

puede ser muy significativo atender a la integración entre grupos o áreas. Es un hecho 

reconocido que nuestras empresas y organizaciones enfrentan dificultades o 

fragmentación en el proceso de vínculo o integración entre las diferentes partes (grupos 

o áreas) que la componen y que este es una de los principales factores internos que 

condicionan problemas de efectividad o bien que limita las posibilidades de desarrollo o 

desempeño exitoso.  

 

De ahí que nos propusiéramos no solo diseñar teórica y metodológicamente cómo 

abordar la intergrupalidad en el contexto organizacional, sino también desarrollar 



experiencias de aplicación concreta de esta propuesta metodológica para producir 

cambios favorables a la integración organizacional en dos empresas estatales cubanas.   

 

Experiencias de aplicación.  

Las experiencias desarrolladas se inscriben dentro de la investigación acción. La 

construcción del diseño metodológico incorporó la apertura como característica 

fundamental e incluyó el diálogo o conversación entre participantes e investigadoras 

para llegar a producir conocimiento y acción. Para ello se diseñaron sesiones de 

diálogo intergrupal que permitieron confirmar y cuestionar las interpretaciones 

construidas previamente por las investigadoras. Los diálogos intergrupales mostraron 

ser  una poderosa herramienta tanto para la investigación como para la intención de 

producir un impacto de transformación y de disponer para cambios que favorezcan la 

cooperación entre los grupos.   

Quedó constatado cómo algunos grupos con vínculos funcionales y sociales no habían 

tenido nunca una experiencia de diálogo acerca de sus propias relaciones. Hablar de la 

imagen que cada grupo construye del otro, de sus diferencias y contradicciones y 

hacerlo de manera explícita, directa, promoviendo el intercambio directo y la 

retroalimentación entre miembros de diferentes partes de la organización,  

definitivamente descorre un velo, hace una apertura. Ello favoreció en lo inmediato la 

comunicación entre los grupos, permitió mayor comprensión del trabajo mutuo y del 

papel que juega en la totalidad del sistema.  

 

 

Aunque en general constatamos que prima la coexistencia de rasgos de funcionalidad y 

disfuncionalidad en un mismo intergrupo, también fueron identificados algunos 



totalmente funcionales.  A su vez los de mayores disfuncionalidades compartieron 

algunas condiciones que nos permiten plantear como elementos condicionantes de 

disfuncionalidad los siguientes:  

- interdependencia secuencial  

- alta diferenciación de funciones 

- percepciones muy diferentes respecto a la organización y sus metas 

- incertidumbre en los procesos de trabajo 

- evaluación por resultados grupales 

 

El análisis de los resultados obtenidos en ambos casos empresariales nos permite 

afirmar la pertinencia y utilidad de la categoría intergrupo organizacional para describir 

y explicar la integración organizacional. Es interesante que pudiéramos identificar 

incluso relaciones intergrupales no pautadas desde el diseño organizacional pero que 

tenían existencia real en el funcionamiento de la organización como un todo. Ello fue 

posible a partir del análisis de los vínculos funcionales y sociales entre los grupos y de 

contrastar la congruencia entre los vínculos pautados y los percibidos por los 

miembros.  

 

Las experiencias desarrolladas mostraron además que los miembros tienen con 

frecuencia una visión fragmentada de la organización en el sentido de que reconocen 

algunas de sus partes como la totalidad.  Se constató que gran cantidad de personas  

obviaban vínculos que estaban pautados desde el diseño de los procesos de trabajo y 

reflejaban vínculos no pautados. La representación gráfica siguiente es un ejemplo que 

permite apreciar cómo se limitan o reducen las partes de la organización, mostrando 

una visión fragmentada del todo organizacional.  



 

 

 

Estas incongruencias entre lo pautado y lo percibido denotan la necesidad de mayor 

comunicación entre los grupos y entre estos y la dirección de la empresa para repensar 

la relación entre las partes. La visión fragmentada que de la organización tienen las 

personas es esencialmente un reflejo de una realidad funcional igualmente 

fragmentada.  

 

El intercambio de criterios entre los grupos y el hecho de conocer cómo son percibidos 

sus vínculos por el resto de las personas de la empresa, permite una mayor 

comprensión del papel de cada una de las partes en el sistema y por tanto de la 

organización como totalidad. Hubo situaciones en las que se debatía alguna función 

como atribuible a una u otra parte y el sentido final del proceso o bien el sentido último 

de la relación con el entorno de algunas de las áreas. Ello confirma que a partir del 

diálogo producido las personas que participaron de estas sesiones de diálogo 

intergrupal revisaron y ampliaron su percepción del todo organizacional. 

 

Quedó entonces corroborada la importancia del intergrupo como espacio donde se dan 

formas de coordinación que están más ligadas al nivel organizacional y a la integración 

de todo el sistema. Específicamente quedó demostrada la utilidad de identificar y 



caracterizar los intergrupos para producir mejoras en la integración organizacional al 

permitir: 

 

- Delimitar y hacer visible vínculos entre los diferentes grupos de trabajo que no 

estaban pautados. 

- Identificar de manera intencionada sus relaciones con el entorno y qué papel 

juega cada una de sus partes en esta relación.  

- Facilitar que los propios miembros de la organización identifiquen zonas de 

mejora en sus procesos de trabajo y en la integración organizacional  

- Producir un impacto directo en la visión que construyen los miembros de la 

organización del todo organizacional y de las relaciones entre sus partes. 

 

Finalmente, puede afirmarse que la identificación de intergrupos y su caracterización en 

dos casos empresariales es un primer paso en el camino de construir nociones 

explicativas de la integración organizacional. Las interpretaciones permiten comprender 

y explicar algunos elementos que están significativamente asociados a la cooperación y 

la integración entre grupos de trabajo en el contexto empresarial cubano. 

Específicamente, también como resultado de estas experiencias, se identifican un 

conjunto de aspectos sobre los cuales orientar las acciones de transformación o 

cambio dirigido a fortalecer relaciones de cooperación entre grupos:  

- conocimiento del otro grupal 

- construcción de supuestos compartidos acerca de la organización como un todo 

- atención a problemas comunicativos 

- formación de competencias para la interacción social 

- identificación y mediación de posibles conflictos intergrupales 

- identificación y desarrollo de competencias para la cooperación  
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